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Universidades públicas y privadas coinciden
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Hay una especie de noria histórica: las nuevas universidades, sean éstas públicas o privadas, siempre son vistas con desconfianza por las anteriores. Y el ciclo también se repite cuando la convivencia va conduciendo a las instituciones al convencimiento que una relación de cooperación es más provechosa que mantener las distancias.

Desde hace un par de años las universidades públicas y privadas han empezado a cooperar. Una visión país está creciendo por encima de los intereses sectoriales.

En agosto del 2008 el Conare (Consejo Nacional de Rectores) convocó el I Encuentro de Rectores de Universidades Públicas y Privadas. El evento se llevó a cabo en el edificio Franklin Chang. El tema fue la calidad de la educación superior, para lo cual fueron invitados expertos internacionales. Esta actividad no produjo ningún acuerdo, pero sí fue un encuentro y no un desencuentro. El calor humano de compartir durante un día un espacio común, permitió romper hielos que se creían perpetuos.

Este evento permitió que Unire (Unidad de Rectores de Universidades Privadas de Costa Rica) convocara al II Encuentro en junio del 2009. Esta vez se llamó II Encuentro de Rectores de Universidades Costarricenses (y no de universidades públicas y privadas), como un símbolo de que se podía marchar hacia estadios de coordinación y cooperación. Nuevamente la calidad de la enseñanza fue el eje de la actividad y con un ingrediente adicional: el estudio y análisis de las experiencias de países en donde hay un solo sistema de educación superior y no dos como en Costa Rica.

Para enriquecer las experiencias, había dos conferencistas de fondo: el Dr. Luis Enrique Carpio Ascuña, presidente del Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades en el Perú (Conafu) y el Dr. Bernardo Rivera Sánchez, director ejecutivo Asociación Colombiana de Universidades (Ascun). Con gran maestría nos transmitieron la experiencia de dos países donde funcionan sistemas integrados de universidades públicas y privadas. Las exposiciones generaron diálogos, y, éstos acuerdos. Se suscribió en esta oportunidad una declaración de compromisos. Unire y Conare llegaban  a un acuerdo.

En lo fundamental los compromisos fueron los siguientes:

Se decidió promover las relaciones de cooperación  entre la universidad pública y privada para fortalecer la calidad académica en sus diferentes expresiones.

También se aprobó estudiar la posibilidad de aprovechar por parte de las universidades privadas la experiencia y conocimiento generado por OPES en el establecimiento de instrumentos y procedimientos para la aprobación y modificación de carreras, a fin de encaminarnos a la aplicación de un sistema de revisión y aprobación de carreras coordinadas.

Por otro lado, lo fundamental de las reuniones: Establecer una política que favorezca una cultura por la calidad en las universidades costarricenses, que respalden los procesos de autoevaluación y autorregulación, tendientes preferentemente a culminar procesos de acreditación (carreras, instituciones y profesores). Y también estudiar la factibilidad de establecer un solo sistema para la acreditación de la educación universitaria costarricense.

Y para esto, desarrollar actividades conjuntas en materia de gestión de la calidad como congresos, talleres, encuentros y otras actividades que permitan intercambiar experiencias e implementar políticas de calidad.

Para responder a una demanda del país y de organismos internacionales, se aprobó colaborar con el país ofreciendo las estadísticas que sean requeridas por estudios o investigaciones de carácter nacional o internacional y que sirvan como referente para la toma de decisiones.

La experiencia de ambos encuentros había empezado a dar frutos y por eso se consideró oportuno institucionalizar los Encuentros de Rectores de Universidades costarricenses, de modo que Unire organice dicha actividad en el primer semestre de cada año y Conare la organice en el segundo semestre de cada año, con el compromiso de que solamente rectores (as) titulares o rectores (as) en funciones pueden participar.

Conforme esta Declaración, el Conare convocó el III Encuentro de Rectores de universidades costarricenses, que se realizó el pasado 28 de setiembre pasado en las instalaciones de Conare. Esta vez la disertación de fondo estuvo a cargo del Doctor Claudio Rama con el tema: “La creciente complejidad de los sistemas de aseguramiento de la calidad en la educación superior. Problemas, tensiones y soluciones en la región”

En este encuentro quedó evidenciado, por medio de los informes de las comisiones y Subcomisiones que los frutos concretos que empiezan a experimentarse: Universidades Públicas y Privadas se han encontrado y cooperado en el proyecto Estado de la Educación, en el Observatorio Laboral, en estatuir una boleta única de graduación en el país, para uniformar las información de los graduados y poder darles seguimiento. Dos Subcomisiones han trabajado arduamente: La Subcomisión de Estadísticas que propuso la creación del centro nacional de estadísticas de la educación superior (CNEES), como un órgano tendiente a satisfacer unas de las necesidades más apremiantes de la educación superior: recoger información del sector. Y la Subcomisión de Calidad informó sobre la realización del Taller sobre la importancia de la autoevaluación en el aseguramiento de la calidad de la educación superior.

En este tercer Encuentro se suscribió una carta que propende a la creación se estándares mínimos de calidad en la Oferta Académica de la Educación Superior y las respectivas tipologías diferenciadas, además, se acordó realizar jornadas anuales de conjuntas de experiencias de autoevaluación de universidades públicas y privadas, publicar experiencias de autoevaluación y autorregulación universitaria, avanzar en el campo de construcción de estadísticas universitarias y establecer una Boleta Nacional de Graduación, para lo cual se harán las gestiones ante los órganos correspondientes..

Como puede observarse, se marcha en la dirección correcta: coordinar, cooperar, tener una visión de país. Tender puentes, construye. Superar prejuicios, suma.
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